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El proceso de selección de personal es una 
etapa clave para empleadores y postulantes, ya 
que permite evaluar la idoneidad del candidato 
en relación con los requerimientos del puesto. 
Entre las herramientas más utilizadas se en-
cuentran los exámenes psicotécnicos, que brin-
dan una evaluación integral de las habilidades 
cognitivas, emocionales y sociales de los aspi-
rantes, proporcionando información sobre su 
capacidad de adaptación y desempeño en el en-
torno laboral. 

La evaluación médica preocupacional es una 
parte del proceso de selección de personal. Mu-
chos empleadores y otros actores interesados 
creen que los exámenes médicos a los postulan-
tes pueden prevenir enfermedades ocupaciona-
les y el ausentismo laboral.

Utilidad diagnóstica del examen médico 
preocupacional 

En 1977, en San Francisco, EE. UU., Alexander 
y col. analizaron a 6125 postulantes para traba-
jos de baja exigencia física en la compañía Pacific 
Telephone Company, con el objetivo de evaluar si 
los exámenes médicos preempleo eran efectivos 
para predecir problemas de asistencia o desem-
peño laboral. Los participantes fueron divididos 
en dos grupos: en el primero, los estudios pre 
laborales se utilizaron para decidir la contrata-
ción, mientras que, en el segundo, los resultados 
fueron ignorados y todos los postulantes fueron 
considerados aptos. Tras un seguimiento de un 
año, no se encontraron diferencias significativas 
en la tasa de ausencias por enfermedad, acci-
dentes u otros motivos entre ambos grupos.
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En 2004, De Raad y col. compararon dos sis-
temas de evaluación médica preempleo en 
el Ejército Real de los Países Bajos: el sistema 
tradicional PULHEEMS, basado en la detección 
de enfermedades, y el nuevo sistema BME-
KL, enfocado en la capacidad funcional para 
el trabajo militar. Se realizó un seguimien-
to de los soldados durante dos años después 
del entrenamiento, encontrando que aquellos 
evaluados con el sistema BMEKL estuvieron 
aptos para el servicio durante más días (648 vs. 
612) con menores costos médicos (€396 vs. €746). 
Sin embargo, este estudio presentó un problema 
serio en la aleatorización, ya que los sistemas 
de evaluación BMEKL y PULHEEMS se alternaron 
semanalmente, introduciendo riesgo de sesgo 
de selección.  

En una revisión sistemática de Cochrane rea-
lizada en 2010 y actualizada en el año 2016 se 
concluye que: “hay evidencia de muy baja calidad 
de que los exámenes prelaborales específicos para 
ciertos trabajos o problemas de salud podrían reducir 
las enfermedades ocupacionales, lesiones o ausencias 
por enfermedad. Esto respalda la política actual de 
restringir los exámenes prelaborales a evaluaciones 
específicas para cada puesto. Se necesitan más estu-
dios que consideren los perjuicios de rechazar a los 
solicitantes de empleo”.

Efectos adversos de una evaluación 
médica sistemática 

Existe una diferencia fundamental entre un 
screening o programa de detección médica y una 
evaluación médica prelaboral: el entorno en el 
que se lleva a cabo la evaluación. En una evalua-
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ción prelaboral, las decisiones derivadas de los 
resultados dependen no solo de las caracterís-
ticas del postulante, sino también de la volun-
tad y la capacidad del empleador para ofrecer 
adaptaciones laborales. Tanto los programas de 
detección médica como los exámenes médicos 
prelaborales conllevan el riesgo de dos eventos 
adversos importantes: los falsos positivos y el 
sobrediagnóstico.

Los falsos positivos ocurren cuando indivi-
duos sanos son identificados erróneamente 
como no aptos, mientras que el sobrediagnós-
tico se refiere a la detección de condiciones rea-
les, pero de pronóstico incierto, que podrían no 
representar un riesgo real para el desempeño 
laboral. En el contexto de una evaluación prela-
boral, esto podría traducirse en el rechazo injus-
tificado de trabajadores sanos o, en el mejor de 
los casos, en la implementación de adaptacio-
nes laborales innecesarias, lo que podría gene-
rar costos adicionales y posibles barreras para la 
inserción laboral.

Inserción laboral en pacientes con 
enfermedades crónicas 

Yildiz y col. llevaron a cabo un estudio en 
los Países Bajos para evaluar la influencia de 
seis enfermedades crónicas comunes –tras-
tornos mentales, enfermedades cardiovascu-
lares, musculoesqueléticas, respiratorias, me-
tabólicas y neurológicas– y la multimorbilidad 
en la probabilidad de acceder a un empleo. La 
investigación incluyó a 619 968 personas des-
empleadas, de entre 18 y 55 años, durante el 
período comprendido entre 2010 y 2013. Los 
hallazgos revelaron que aquellos individuos 
con trastornos mentales comunes y psicóti-
cos, así como aquellos que presentaban mul-
timorbilidad, definida como la presencia de al 
menos dos enfermedades crónicas, tenían una 
probabilidad significativamente menor de ob-
tener un empleo en comparación con quienes 
no presentaban estas condiciones de salud. 
Además, el impacto negativo de la multimor-
bilidad se incrementaba con la edad, siendo 
más pronunciado en el grupo de 45 a 55 años, 
lo que sugiere una mayor vulnerabilidad de 
este segmento poblacional ante las barreras de 
reinserción laboral.

¿Un ejemplo de prevención cuaternaria? 
La prevención cuaternaria se define como 

el conjunto de acciones destinadas a prevenir, 
reducir o mitigar los efectos de intervenciones 
médicas innecesarias o excesivas que pueden 
causar daño a los pacientes. Su objetivo es pro-
teger a las personas de tratamientos innecesa-
rios y de la medicalización injustificada.

¿Cuántos postulantes podrían estar siendo 
rechazados debido a estudios médicos inne-
cesarios? La falta de registros que permitan 
comprender el impacto real de esta práctica 
nos lleva a reflexionar sobre sus posibles con-
secuencias, no solo en el ámbito económico y 
psicológico, sino también en la salud física de 
quienes no logran acceder a un empleo. ¿Podría 
considerarse el desempleo como un efecto ad-
verso no deseado de la implementación siste-
mática de los exámenes médicos preocupacio-
nales? 

El estado de empleo es un determinante im-
portante de la salud. Esto se refleja en el menor 
estado de salud mental y física entre las perso-
nas desempleadas.

Aspectos legales y uso indebido
En Argentina, los exámenes médicos preo-

cupacionales son obligatorios y deben reali-
zarse antes del inicio de la relación laboral. De 
acuerdo con la legislación vigente, su propó-
sito es determinar si el postulante cuenta con 
las condiciones psicofísicas adecuadas para 
desempeñar las tareas requeridas, además de 
identificar posibles enfermedades preexisten-
tes. La Resolución SRT N° 37/2010 establece que 
los exámenes preocupacionales o de ingreso 
deben realizarse antes de la incorporación del 
trabajador, con el objetivo de evaluar su apti-
tud para el puesto. Sin embargo, el uso indebi-
do de estos exámenes en diversas ocasiones 
ha derivado en prácticas discriminatorias que 
vulneraron los derechos fundamentales de los 
aspirantes. En respuesta a esta problemática, 
en 2022 se sancionó la Ley 27.675, que prohíbe 
expresamente la oferta y realización de prue-
bas de HIV, hepatitis virales y otras infecciones 
de transmisión sexual tanto en los exámenes 
médicos de ingreso como durante la relación 
laboral.
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Comentario final 
El examen médico preocupacional es una 

práctica obligatoria en Argentina, pese a la baja 
certeza de la evidencia que respalda su imple-
mentación. Este no es, ni será, el único ejemplo 
en el que la legislación y el juicio clínico entran 
en conflicto. Si bien resulta difícil evitar la rea-
lización de estudios innecesarios en la etapa 
prelaboral, con sus inevitables hallazgos fortui-
tos, es fundamental que dichos hallazgos no se 
traduzcan en decisiones perjudiciales para el 

postulante. La clave radica en la interpretación 
experta del médico, quien, con criterio y rigor 
profesional, debe contextualizar los resultados 
y transmitir con claridad su posible irrelevancia 
clínica.

En este delicado equilibrio entre normati-
vas y bienestar individual, el médico debería 
asumir un rol trascendental: el de guardián de 
la salud, no solo como agente de control, sino 
como garante de una evaluación justa y hu-
mana.
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